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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia ..............  afio 56 ptae.

M demás: trimestre 15 semestre 30 " 60 "
«ranjero: - 22'50 " 45 " 90 *

•iciWn aenrl?,C'OceL-CUy° ,pa8° “ adelantado, se so 
•'ta en dir-h 3 ^“M'rección del Hospicio Provincial, 
donde j — ecim,ent°, P'gnatelli, núm. 99; 
«istrativa reárente "al ^oktín. C0rreSp0ndencia admi- 

Por Gim podr^n hacerse remitiendo el importe 
uiro postal o Letra de fácil cobro.

«d'as’ var^®: %'e contengan valores deberán ir certifi- 
Los , ,e,das a nombre del citado Subdirector.

rridos cna'lm " d1 rec'araen después de transcu-
virán a desde su Publicación, sólo se ser-
'leí afio corr.^^ dC Venta’ 0 8ea a 35 céntimos lo.

cornente y a 65 lo. de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompafiará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al oago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
. DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

- - ..STE PER16DICO SE pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

Vric*"ujetoa*”* legraciónI1?8* I',lnarixfl y ?e" Y Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
41VÍ.? Promnlgaoión, si en ellae^ño se IXr;n 106 1 Bo l e t ín  OricUL, depondrán que se fije un ejemplar en el sitio d«d¡ . . no ‘,e d-RpuRt^ae otra cosa. (Gód.go f costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
f^’inoia deirt’A nñí 1°' Gobternp son obiirratorixs nara la cenital de I , l'os SreK- Racretar¡os cuidarán, " ?jo su más estrecha responsabil!- 

después párelosdfllm&b,icn" °^ialmonkm ol a dosdo^tro 1 d*d. do conservar los números de ,tte Bo l e t ín , coleccionados orde- 
^«ovieKe^BW) ein&epuebloade misma ।TovincJMLey de a t idamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 

__ * i UO CAuA AGID fifi tro.

OFICIAL
S. M. b péin^n y0' Alf°nSO XnI (q' D g '' 
Real el Prir ■ V,ctona Eugenia, Su Alteza 
Persona, deC InfanteS y dem^ 
sin noveda i S^sta Real Familia, continuar 

. averiad en su importante salud.

kGaceta 4 septiembre 1929 )

será no sólb en relación con los servicios de te-
Fía sin hilos, sino también con referencia a 

los de radiocomtinicaci<Án en general, que afec- 
lan a las Compañías concesionarias aludidas y 
a las restantes análogas concesiones.

He Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento‘y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 2(> de agosto de I929.— 
El Vicepresidente. Martínez Anido.
Señores.... '

SECCIÓN PRIMERA

^rGsidsncia del Consejo do Ministros

eventuales i areS <ksigna,ldo como Vocales 
"’unie-ú-n <C|^rJUnta léCl,,Ca 6 lnsPectoi-a de Radioco- 
Girón,|''n <l t 'U’S Sai’ JUaU y MonteS’ D- Amando 
"on López y I). Miguel Moya Gastón. -

Niúm. 333.

^Pümiento del Real ducre-
,nero '(>q JU '() pasado (“Gaceta” nú- 
^misrói'i i?- ' C ?cue,ído con lo propuesto por la 
^ctora (|J'JpCl¡t,Va de 1,1 -,untai Técnica e Ins-

S e ^adiocoinunicación. 
nar como v Cy i((b D- ha tenido a bien desig- 
l>resent-iev "V eve,!tua1 de dicha Junta, en re- 
^k-granu <,lt i-, as Compañías concesionarias de

« 1>. l-uis de San Juan y Mon- , 
' ^dido L'i ' ?°n Prol)uesto por las mismas:

- entenderse que esta representación lo

Núm. 334.

Excmo. Sr.: En cumplimiento del Real decreto 
de 26 de julio próximo.pasado (“Gaceta” número 
208) y de acuerdo con lo propuesto por la Comi
sión Ejecutiva de la Junta Técnica e Inspectora 
de Radiocomunicación,

, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien de
signar como Vocales eventuales de dicha Junta, 
en representación de los Radiotelegrafistas civi
les y de los aficionados, respectivamente, a don 
Fcrnaipdo Girón López, Presidente de la Unión 
de Radiotelegrafistas Españoles, y a D. Miguel 
Moya Gastón, Presidente de la Asociación de es
pañoles aficionados a la radiotecnia.

Pe Real orden lo digo a V. E. para su conoci- 
miento^y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 26 de agosto de I929.—El Vi
cepresidente, APartínez Anido.
Señores...

(“Gaceta” 28 agosto I929).
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REA-L ORDEN ílisponienflb que en lo sucesivo la Sección 
española de la F. A. 1. (Federación Aei-uiáutica Interna
cional) se modifique con el nombre de federación Aero
náutica Española (F. A. E).

Núm. 335.

Exento. Sr.: Atendiendo a la indicación hecha 
en la última reunión de la Federación Aeronáuti
ca Internacional (F. A. I.). celebrada en Co
penhague los días I9 al 22 del mes <le Junio pró
ximo pasado de que para evitar confusiones 1a 
Sección española, creada con el nombre de Fede
ración Aeronáutica Nacional (F. A. N.), conforme 
al Reglamento aprobado por Real orden de esta 
Presidencia de 26 de marzo de 1929 (“Gaceta" del 
28). adopte el nombre de Federación Aeronáutica 
Española (F. A. E.),

S&M. el Rey (q. I). g.) se ha dignado disponer 
que dicho Reglamento quede modificado en el 
sentido indicado, designándose en lo sucesivo la 
Sección española de la F, A. I. con el nombre de 
Federación Aeronáutica Española (F. A. E.).

Lo qué de Real orden digo a V. E. para su co
nocimiento. Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, I3 de agosto de I929.—El Vicepresi
dente del Consejo de Ministros, Martínez Anido.
Señores Ministro de la Gobernación y Vicepre

sidente del Consejo Superior de Aeronáutica.
(“Gaceta” 29 agosto I929).

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTERIORES

CANCILLERIA
Convenio general de Navegación Aérea entre España e Ita

lia. firmado en iSantandcr el 15 de agosto de 1927, y Proto
colo adicional al mismo de 3 de octubre de 1928.

Su Majestad el Rey de España y Su Majestad 
el Rey de Italia, igualmente convencidos del in
terés recíproco que tienen España c Italia en fa
cilitar para fines pacíficos sus relaciones aéreas 
y en general las relaciones internacionales por vía 
aérea, han resuelto concertar un Convenio con es
te fin y han designado respectivamente, pará Ple
nipotenciarios suyos:

Su Majestad el Rey de España: al Excelentí
simo Sr. Teniente general don Miguel Primo de 
Rivera y Orlbaneja, Marqués de Estella, Presi
dente de Su Consejo de Ministros y Su Ministre 
de Estado, Grande de España, condecorado con 
la Gran Cruz Laureada de la-Real y Militar Or
den de San Fernando, Caballero Gran Cruz de las 
Ordenes de San Hermenegildo, del Mérito Mi
litar, del Mérito Naval, de San Mauricio y San 
Lázaro de Italia, etc., etc., Su (Jentilhombre de 
Cámara con ejercicio y servidumbre.

Su Majestad el Rey de Italia: el Excmo. Sr. No
ble Giuseppe Medid de los Marqueses del Vas- 
cello. Embajador de ,S. M. el Rey de Italia.

Los cuales, después de haberse canjeado sus 
pletíos poderes, reconocidos en buena y debida for
ma. han acordado establecer las siguientes cláu
sulas :

Articulo 1." Cada una de las Altas Partes con

tratantes concederá en tiempo de paz a las ae
ronaves del otro Estado contratante, debidamen
te matriculadas en el mismo, la libertájd de PA 
so inofensivo por encima del propio territoin1' 
siempre que se observen las disposiciones estable* 
cidas en el presente Convenio. ' j

Queda entendido, sin embargo, que la impla*1' 
tación y el funcionamiento de lineas aéreas regu
lares, con escala o sin ella, que pasen por cncmi'1 
del territorio de una de las Altas Partes contra
tantos, por partee de empresas pertenecientes a 11 
otra Alta Parte, estarán subordinados a Conve? 
nios especiales entre ambos Estados.

Cada una de las Altas Partes contratantes 0011' 
cederá, además, al otro Estado contratante el tta* 
lo de Nación más favorecida para' todo lo cou- 
cerniente a las relaciones recíprocas en materia d 
navegación aérea comercial, tdniendo presen1 
lo dispuesto en el párrafo anterior.

Para los efectos (leí presente Convenio, se en' 
tenderán por territorio de un Estado el territo^ 
rio nacional, metropolitano y colonial, juntam611 
te con sus aguas territoriales. .

Se entiende por aeronave, a los efectos de es* 
te Convenio, las privadas y las del Estado aled^ 
exclusivamente a un servicio comercial o Pos aj 
Los vehículos aéreos del Estado, militares o deS^ 
tinados a otros servicios de estos expuestos, Pa 
ra volar o aterrizar sobre el territorio del <'P 
Estado necesitarán una autorización especial, p 
este caso, la aeronave militar, salvo estipulad 
en contrario, gozará, en principio, de los Prl^ 
legios concedidos habitualmente a las . naves 
guerra extranjeras. El carácter de aeronave i*1 
litar no la eximirá de la obligación de aterriz*1' 
en cumplimiento de las disposiciones vigentes 5 
bre navegación aérea en cada país, o cuando S^| 
para ello requerida o intimada.

Artículo 2.0 Las aeronaves pertenecientes 
una de las Altas Partes contratantes, sus dótat1^^ 
nes y los pasajeros, cuando se encuentren sd1 
el territorio del otro Estado, se someterán a 
obligaciones resultantes de las disposiciones 
gentes en el Estado atravesado, principalme-j 
a las relativas a la navegación aérea en gel|Cja_; 
en cuanto dichas disposiciones se apliquen a tu, , 
las aeronaves extranjeras, sin distinción de 
nalidadpa los derechos de Aduana y demás ''í 
dios fiscales', a las prohibiciones de i*11?0'1.^ 
ción y exportación, al transporte de las PC1 
ñas y de las cosas, a la seguridad, el orden 1^ 
blico y sanidad. Además, estarán sometidos a 
otras obligaciones resultantes de la legisla^,, 
general vigente, salvo las disposiciones en L |jS 
trario del presente Convenio. El régimen T |V,l- 
aeronaves a'íectas a un servicio que exija t o c, 
nio especial estará reguladL por dicho C o ■ 
11Í0. ' (0.

El transporte comercial de personas y u . 
sas entre dos puntos del territorio nacion-n 
podrá reservar a las aeronaves nacionaie»-

Artículo 3." Cada una de las Altas । 'aL* 
tratantes podrá prohibir la navegación 3
encima de ciertas zonas del propio terril-'1^^, 
condición de que se no se haga, en este 
distinción alguna entre la¿ aeronaves na', ' 
y las pertenecientes al otro Estado, saivo. 
raímente, la reserva del uso del dcreclv» m - lt„ 
ranía de cada uno de los dos Estados sobiC ”

M.C.D. 2022
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rritorio en cuanto al empleo de las aeronaves mi
litares. navales, de policía, aduaneras y otras que, 
de una manera general, presten servicio al Estado, 
ijtda uno de los Estados contratantes deberá in
dicar al otro Estado las zonas de territorio sobre 
Lis cuales está prohibida la navegación aérea.

Además, cada una de las Altas Partes contra
tantes se reserva el derecho de limitar o de pro
hibir provisionalmente, en tiempo de paz, total o 
Parcialmente, por circunstancias excepcionales con 
yecto inmediato, la navegación aérea por encima 

el propio territorio, a condición de que no se 
aga ninguna distinción, a tal efecto, entre las 

aeronaves pertenecientes al Otro Estado contra
tante y las pertenecientes a cualquier otro país 
extranjero.

Artículo 4." 'Poda, aeronave que vuele sobre 
U1ta zona prohibida deberá, apenas se percate de 
e o, hacer la señal de alarma prevista en el Re- 
g amento para la navegación aérea del Estado 
travesado; deberá, además, aterrizar fuera de 
a zona prohibida y lo antes ])osible, en uno de ios 

aeropuertos más próximos de dicho Estado.
^ualmente deberá alejarse de la zona y tomar 

'erra o mar en el aeropuerto más próximo La 
diei'i't’1 Ve a f*Ue 86 *ia^a *a Reñal corrrespon- 

Ai ticulí^ 5." Las aeronaves deberán ir provis- 
’S de señales distintivas claramente visibles v 

I e pernotan comprobar su identidad durante él 
Del Pr^mnrCaS de1 naciO]l:ilidad y de matrícula), 
y del drn i V1 la indie^ión del nombre
3 leí domicilio del propietaric.
cadodematr^l debfan ir Pristas del certifi-

b -an „ prov,5tos de los documen 
especiantTF” ,a "avegació^ 
tallos ' S t,tU,os y licenci!ls reg1am<¿ 

ríh? n™A™diÍÍdiUOS dc las d^be- 
ocunac ón ■ ducumentos. que acrediten su 

nacLnabdad^0' Pr°feSÍÓn- Su >' 

na^í"rTtivo? a las condiciones para 
PedkhL; L Ti? apt,tud y ,as licencias, ex 
Iont ‘ L P°r Una de las Altas ''ele. 
válidos . 1Ta í aCr,Ona« o la dotación, serán 
misntos d “ °, Lstado al mismo título que los •11X0 SXos expc "reva,ida<^por 

^rCva'aerdarde,,aS,A,ltas Partes contratantes se re- 
ción aéron 10 de no rec9nocer para la navega- 
títulos e.ncin1ia dcl propio territorio los 
súbdito C ‘l|,t,tud / ,as Ucencias expedidas a un 

¡Wo suyo por la otra Parte contratante.
^da en *K' ■' •°S vlajeros> utientras no se pacte 
(lociimenfC<m 1 r10' deber9n ir provistos de los 
Cripcion ■ * . " ’ 1^at<)rios con arreglo a las pres- 

p-, s v,genles para el tráfico internacional, 
glo (de las aeronaves se hará con arre- 
el ir/.r 1 St-’ 'Pdoues análogas a las vigentes para 

aí,co internacional marítimo. ‘
Una* í)? ^as aeronaves pertenecientes a 

‘ Ds 1 artes contratantes no podrán ir pro-

vistas de aparatos de radiocomunicación por en
cima. del territorio de la otra Parte contratante 
sino cuando lo permitan los dos Estados contra
tantes. Dichos aparatos serán manejados única
mente por personas de la dotación provistas de 
una autorización especial expedida a este fin por 
su. Estado de origen. .

Las dos Altas Partes contratantes se reservan 
el derecho de dictar Reglamentos relativos a la 
instalación obligatoria de aparatos de radioco
municación a bordo de las aeronaves por razones 
de seguridad.

Artículo 7.0 Las aeronaves, sus dotaciones v 
los viajeros no podrán transportar armas, muni
ciones, gases perniciosos, explosivos, palomas 
mensajeras ni aparatos fotográficos sin autori
zación del Estado atravesado. '

Artículo 8.° Las aeronaves de cada una de las 
Altas Partes contratantes que transporten pasa
jeros y mercancías, deberán ir provistas de una 
lista nominal de los pasajeros, y por lo que atañe 
a las mercancías, de un manifiesto con la descrip
ción, en calidad y cantidad, del cargamento así 
como de las declaraciones aduaneras necesarias.

Si' a la llegada de una aeronave se advierte al
guna discrepancia entre las mercancías transpor
tadas y los documentos antes mencionados, las 
Autoridades aduaneras <lel puerto de llegada de
berán ponerse directamente en relación con ¡as 
Autoridades aduaneras competentes del otro Es
tado contratante.

El transporte de díectos postales se regulará 
directamente entre las Administraciones de Co
rreos de los dos Estados contratantes, mediante 
acuerdos especiales.

. Articulo 9.0 Tanto al salir como al aterrizar, 
cada Estado contratante podrá disponer que Lis 
Autoridades competentes visiten en el propio te
rritorio las aeronaves del otro Estado y examinen 
los certificados y los demás documentos pres
critos.

Artículo lo. Los aeropuertos abiertos al ser
vicio de la navegación aérea pública serán accesi
bles a las aeronaves de los dos Estados, los cua
les podrán utilizar igualmente los servicios de in
formación meteorológica, conexión radioeléctri - 
ca y señales diurnas y nocturnas. Los impuestos 
eventuales (impuestos de aterrizaje, de refugio, 
etc.), serán los mismos para las aeronaves na
cionales y para las pertencientes al otro Estado.

El régimen de utilización de los aeropucrtos.de- • 
clarados nacionales para las aeronaves afectas a 
un servicio que exija un Convenio especial; estará 
regulado por dicho Convenio.

Artículo 11. Las aeronaves que lleguen de 11110 
de los Estados contratantes o partes con rumbo a 
los mismos, deberán efectuar el aterrizaje o la 
partida únicamente en uno de los aeropuertos 
abiertos a la navegación aérea pública y clasifi
cados como aeropuertos aduaneros (con servicio 
de revisión de pasaportes) sin ningún aterrizaje 
intermedio entre la frontera y el aeropuerto. En 
casos especjales. las autoridades competentes po
dran autorizar la partida o la llegada en otro 
aeropuerto, en el cual se efectuarán las opera
ciones aduaneras y la revisión de pasaportes, l^a 
pohibición de aterrizaje intermedio se aplica igual
mente a dichos casos especiales.

En casos dé aterrizaje forzoso fuera de los
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aeropuertos provistos en e! párrafo primero, el ! 
Comandante de la aeronave, la dotación y los pa
sajeros deberán atenerse a la reglamentación na
cional vigente en la materia y el Comandante es
tará obligado a avisar del aterrizaje a la autori
dad local más próximo para que ésta establezca 
la debida vigilancia, mientras no se presente el 
servicio aduanero competente.

Las dos Altas Partes contratantes se comuni
carán recíprocamente la lista de '.os aeropuertos 
abiertos a la navegación aérea pública. Ln dicha 
lista se especificará cuáles, de los citados aero
puertos, están clasificados entre ios aeropuertos 
aduaneros. Cualquier modificación introduci la en j 
dicha lista y cualquier restricción, siquiera sea ! 
temporal, del derecho de servirse de uno do los , 
aeropuertos se deberá comunicar inmediatamente 
a la otra Parte contratante.

Artículo 12. Las fronteras de las dos Altas- 
Partes contratantes sólo podrán ser atravsaflas 
por los puntos (pie haya determinado el Estado 1 
interesado.

Queda convenido desde ahora que todas las zo- 
ñas de fronteras sobre las cuales autoriza el tran- ' 
sito una de las Partes contratantes a las propias 
aeronaves comerciales nacionales, o a las .lero- 
nayes de distinta nacionalidad, estarán alnebas. 
sin otra formalidad, al tránsito dejas aeronaves 
pertenecientes a la otra Parte contratante.

Artículo I3, Queda prohibido arrojar otro 
lastre que no sea arena fina o agua.

Artículo I4. Durante el vuelo sólo se podrán 
arrojar o abandonar de otro modo, aparte el las
tre. materias u objetos para cuyo abandono haya 
concedido autorización especial el Estado atrave
sado.

Artículo I5. Para todas las cuestiones de na
cionalidad relacionadas con la aplicación del pre
sente Convenio, queda establecido que las aerona
ves tienen la nacionalidad del Estado en cuyo re
gistro se hallan debidamente matriculadas.

Una aeronave puede estar matriculada en uno 
de los dos Estados, únicamente en el caso de per
tenecer en su totalidad a ciudadanos que tengan 
la nacionalidad en dicho Estado. Si 1a aeronave 
pertenece a una Sociedad, ésta, sea cual fuere su 
forma, deberá satisfacer a todas las condiciones 
requeridas por la legislación española, o por ;a 
legislación italiana, para que se la considere, res
pectivamente, ¿omo Sociedad española o como 
Sociedad italiana.

Artículo 16. Las Altas Partes contratantes 
cambiarán mensualmente entre sí una lista de las 
inscripciones o de las cancelaciones efectuadas en 
el respectivo Registro Aeronáutico durante el mes 
precedente.

Artículo l/. Cualquier aeronave que pase o 
atraviese la atmósfera por encima de uno de los 
Estados contratantes, y que sólo efectúe en dicho 
Estado los aterrizajes racionalmente precisos, 
podrá substrarse al embargo por usurpación de 
una patente, dibujo o modelo, merced al depósito 
de una fianza, cuyo importe a falta de acuerdo 
amigable, será fijado en el plazo más breve por 
la Autoridad competente del lugar donde debe
ría efectuarse el embargo.

Artículo 18. Las aeronaves pertenecientes a los 
dos Estados contratantes tendrán derecho, para 
el aterrizaje, y especialmente en caso de peligro, 

a las mismas medidas de asistencia que las ae"3 
naves nacionales. . al

El salvamento de las aeronaves perdidas en t- 
mar se regirá, salvo Convenio en contrario. p° 
los principios del derecho marítimo resultan | 
de los Convenios internacionales vigentes, o. ‘ 
falta dé ellos, por la ley nacional de quien reah 
el salvamento.

Artícuo I9. Las Altas Partes contratant'CS / 
comunicarán recíprocamente todas las Pr.escrlL 
ciones relativas a la navegación aérea, vigen . 
en los respectivos territorios. ,•

Artículo 20. Los detalles particulares de ap 
cación del presente Convenio se regularán, sl‘a\ 1 
pre que ello sea ])osible, por medio de acuei ■ 
directos entre las Administraciones competen 
especialmente para cuanto se refiera a las fo"11'- ■ 
Edades aduaneras. , . s ■

El régimen de sanciones que debe aplicarse a 
aeronaves con helación a este Convenio se P 
pondrá por una Comisión de técnicos espanoles 
italianos, que lo someterá a la aprobación de. -
Altas Partes contratantes. ,c. I

Cualquier contienda sobre la aplicación del . 
sente Convenio que no se haya podido arreg-,^ 
amigablemente por la vía diplomática or('ina]11.l 
será sometida primeramente al examen de1^, 
Comisión de conciliación constituida por un nu

| bro por parte de España, otro miembro por P:i
1 de Italia y un Presidente nombrado de e^1'1 e 
i acuerdo. Tanto los miembros como el Preside' 
' será nombrados para cada caso en que se P^.
1 sente la necesidad. En el momento en que *
' Altas Partes contratantes no se muestren C°n e|
' mes en el nombramiento de Presidente o co"
I dictamen emitido por la referida Comisión. , 
' contienda pasará al Tribunal permanente de J

ticia internacional. ir
Artículo 21. Cada una de las Altas Partes 

tratantes podrán, en cualquier momento,_ de'1^ 
ciar el presente Convenio, mediante aviso ■ 
doce meseé de anticipación. . ।.

Artículo 22. El presente Convenio habrá de 
ratificado, y las. ratificaciones se canjearán 
Madrid en el plazo más breve posible. . |j ¡j 

Dicho Convenio entrará en vigor en la 1 
del canje de las ratificaciones. . r¡o5

En testimonio de lo cual, los Plenipotencia . 
han firmado el presente Convenio. cii

Hecho en Santander el I5 de agosto de 192^t()5 I 
original doble, español o italiano, ambos 
tendrán idéntica eficacia.

Protocolo adicional. '
, Los abajo 'firmantes, debidamente auto"7- j-8 
1 por sus, Gobiernos, se han puesto de acuerdo 1 

sustituir la palabra “Estados”, que rigura *^¡0 
del segundo párrafo del artículo l.° del Co" 
general de Navegación Aérea, firmada en 
tander el I5 de agósto de I927, por la 
“Gobiernos". El segundo párrafo del arjic'^^: 
queda, por tanto, modificado del modo sig-11' iair 

"Queda entendido, sin embargo, que la i111! fe' 
tación y el funcionamiento de líneas aérc-'^^p 
guiares, con escala o sin ella, que pasen p0'

} ma del territorio de una de las Altas rartc^^^s 
tratantes, por parte de Empresas pertenci' 
a la otra Alta Parte, estarán subordinadas a 
venios especiales entre ambos Gobiernos.
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Ministerio de Instrucción Pública y B. A. MINISTERIO DE LLA GOBERNACION

'AL ORDEN disponiendo que en todos los Centros de 
enseñanza dependientes de este Ministerio, se tenga por 
Prorrogado el plazo <Ie matrícula no oficial para la convo- 
caloña de septiembre próximo, hasta el día 7 del mismo 
mes inclusive.

Nú ni. I.335.

, St . : S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
disponer que en todos los Centros de ense-- 

n-inz.a dependientes de este Ministerio se tenga 1 
P”> prorrogadoel plazo de nuvtrícula oficial para i 
i'1, convocatoria de septiembre próximo hasta el 1 
U;i 7 del misino mes, inclusive.

. )e orden lo digo a V. I. para su conocí- ' 
"ento^y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu- 1 

An^^11-^8, 29 de agosto de I929.—P. D., 1 
•X|lUe Salvador. ‘ i
■ enor Director general de Enseñanza superior

7 seGundari-a.. ।
(“Gaceta’ 3I agosto I929).

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Secretaría general de Asuntos Exteriores.

Sección de comercio.
Aimnyiando que el (¡obierno de Australia 

artículos producidos y manufacturados 
. mis posesiones, un trato tan favorable 

otorga a los de cuak|uier otro país extraniero 
^misnio se complacería que el Gobierno de S M 
«Kia d mismo trato a los de aquel país

concede a los

y que 
conce-

en España y
como el que

B Hal’ienrk) expuesto el Embajador de la Gran 
Ó . ■dnd' e.n ^l,ta ,k 9 del mes corriente que O ^icrno de Australia concede a los arfi^ proí 

'dos o manufacturados en España v sos > ■
^'^o/tan favorable cornos que oto 

c OS de cualquier otro país extranjero, y (|uc di- 
tific-mE>,eín0 S€ complacería en recibir una no- 
oedor-' ( C qUC cl,Gobierno de Su Majestad con

bulo e" se ha manifés- 
que se

Ciecto i 1 . la £ nacion más favorecida, con 
Productos’di '\ det f 9 ( C1 l)resente me9, a los 
V11 el ¿ V 1 AllStííÍ1nV a tenor de Io establecido 
''ritáni iU °iJ4i( e comercial hispano- 
c' artícni ' C ? I 1 C ,Octul)re de I922. revisado por 
•v en (q o" Lo'lvcino de 5 de abril de I927 
ció® ,] ./VÍ'011 0 " A este Convenio, con excep- 
y a los a 1 t0 que Se conceda a los de Portugal 

Lo , ' G a íOna es,pañola de Marruecos.
"eral |lK se '1,LCe Publico para conocimiento ge-

^cnerni‘d' de agosto de I929.—El Secretario 
,dl interino. Antonio -Plá.

(■"Gaceta” 27 agosto I929).

Dirección general de Sanidad.
Convocando a concurso de traslado para cubrir en propiedad 

la. plaza de Subdelegado de Medicina del distrito del Sal
vador, de granada.

Vacante la plaza de Subdelegado de Medicina 
del distrito del Salvador, de Granada, y debién
dose proveer en propiedad.

Esta Dirección general, de conformidad con lo 
dispuesto en las Reales órdenes de I3 y 16 de no
viembre último, ha tenido a bien disponer se con
voque a concurso de traslado para cubrir en pro
piedad la referida vacante, al (pie podrán concu
rrir los Subdelegados de Medicina que sirvan o 
hayan servido plazas de mayor o igual categoría 
que la vacante, con las siguientes preferencias:

a) Los excedentes de la misma plaza vacante.
L) Ivos que desempeñen otras Subdelegacio

nes de la misma población.
c) Los excedentes de Subdelegaciones de "la 

misma localidad donde exista la vacante.
d)' Los que sirvan plazas de mayor o igual 

categoría en cualquier otra localidad o provincia.
Para el caso que no sea cubierta la vacante 

por no haberse presentado concursantes que reú
nan los requisitos' señalados anteriormente, se 
proveerá por concurso de ascenso entre los Sub
delegados que sirvan o hayan servido plazas de 
las categorías inmediatas inferiores, con las si
guientes prelaciones:

a) Los que desempeñen Subdelegaciones en 
partidos judiciales de ascenso.

b) Los excedentes de plazas de esta categoría.
c) Los que sirvan Subdelegaciones de parti

dos judiciales de entrada.
d) Los excedentes de plazas de esta catego

ría. .
Los concursantes de los dos turnos deberán 

presentar sus solicitudes acompañadas de los do
cumentos justificativos del tiempo de servicios 
y méritos, en el Registro general de este Minis
terio, dentro del plazo.de quince días, a partir 
del siguiente a la publicación de la presente en la 
”(-aceta de Madrid”.

Madrid. 26 de agosto de I929. — El Director 
general. P. A., E. Bécarcs.

(“Gaceta” 28 agosto I929).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza superior y 
secundaria.

Anunciando hallarse vacante en los puntos que so indican las 
Cátedras que se mencionan.
En cumplimiento de lo prevenido en la Real 

orden de esta fecha,
Esta Dirección general ha. dispuesto que se 

anuncie para su provisión en propiedad, al turno 
de oposición entre Auxiliares, la Cátedra de Quí
mica técnica (antigua de -Química general), va
cante en las Facultades de Ciencias de las LTni- 
versidades de Madrid y Oviedo, dotada con el 
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sueldo anual de 6.000 pesetas, y l.ooo más de au
mento la primera.

Para ser admitido a estas oposiciones se re
quieren las condiciones siguientes, exigidas en el 
artículo 6.° del Reglamento vigente de 3 de abril 
de I9I0:

1 .a Ser español, a no estar dispensado de este 
requisito, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 
I67 de la ley de Instrucción públicá de 9 de sep
tiembre de I857.

2 .a No hallarse el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

3 .a Haber cumplido veintiún años de edad.
4 .a 'Tener el titulo correspondiente para el 

desempeño de la vacante o el certificado de apro
bación de la tesis doctoral, pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la plaza no podrá 
tomar posesión de ella sin la presentación del re- 
‘ferido título académico. Se requiere, además, estar 
en alguno de los casos (pie para el turno de Au
xiliares establece el Real decreto de I5 de julio de 
I92I. La apreciación de estas condiciones corres
ponde exclusivamente al Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes. Podrán también acre
ditar los méritos y servicios a que se refiere el 
artículo 7." del Reglamento, cuya apreciación co
rresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del artículo 8.n del 
mismo. Reglamento, bajó pena de exclusión, las 
condiciones de admisión habrán de reunirse antes 
de la terminación del plazo señalado para esta 
convocatoria, que es el improrrogable de dos me
ses. a contar desde el día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la “Gaceta de M- 
drid”.

Dentro del mencionado plazo# y también bajo 
pena de exclusión, habrán de presentarse las soli
citudes. acompañadas necesariamente de todos los 
documentos justificativos de las condiciones y cir
cunstancias señaladas en los expresados artículos 
6.° y 7.0 del Reglamento, no siendo, por tanto, 
válidas las peticiones en las que se haga refe
rencia a documentación presentada en expedien
te de oposiciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras solicitudes do
cumentadas que las de aquellos aspirantes (pie las 
depositen en alguna Administración de Correos, 
y se acredite, mediante el oportuno recibo, (pie 
lo han hecho en pliego certificado y dentro le 
aquel plazo. .

El dia que los aspirantes admitidos deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo a los ejer
cicios, entregarán al Presidente el trabajo de in
vestigación propio y la Memoria a que hace re
ferencia y previene el Real decreto de 18 de mayo 
de I923.

También deberán justificar ante el d'riibunal. 
por medio del correspondiente recibo, haber abo
nado los derechos a que hace referencia 1a Real 
orden de este Ministerio de 24 de marzo de I925 
(“Gaceta” del 30).

liste anuncio deberá publicarse en los “Bole
tines Oficiales” de las provincias y en los tablo
nes de anuncios de los Establecimientos docentes; 
lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan, desde luego, que así se ve
rifique sin más que este aviso.

MadHdí 24 de agosto de I929.—El Director ge
neral. P. A., J. de Acuña.

■ • ■ ■ <k‘Se halla vacante en la Facultad de Ciencias 
la Universidad de Barcelona la Cátedra de bhl! 
mica técnica, antigua y suprimida de Qui,,1,u 
general, que lia de proveerse por concurso de 
lación, conforme a lo dispuesto en los artic'11 
4." y 5.0 del Real decreto de 30 de abril de 19 ? 
y Real orden de esta fecha. ., .

Pueden optar a la traslación los Catedral'1'^ 
numerarios del mismo grado de enseñanza (ll 
habiendo ingresado por oposición o por concin' j 
desempeñen o hayan des-empeñado en propic(‘ 
asignatura igual a la vacante. ie

También podrán concurrir los Auxiliares (1 
tengan legalmente reconocido este derecho. ,

El orden de preferencia de los aspirantes 
el 'que para los concursos determina el Real 
creto de I7 de febrero de I922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acó 
pañadas de las hojas de servicios, a este T"']e| 
terio, por conducto y con informe del Jelc/„|. 
Establecimiento donde sirven, precisamente 1 
tro de! plazo improrrogable de veinte dt^1 
contar desde el siguiente al de la publicación 
este anuncio en la “Gaceta de Madrid”. .

Este anuncio se publicará en los yBolet" , 
Oficiales" de las provincias y, por medio de 
tos, en todos los Establecimientos públicos 'R 
señaliza de la Nación; lo cual se advierte P‘ 
que las Autoridades respectivas dispongan 9^ 
así se verifique desde luego sin más aviso <|11C 
presente. (fe.

Madrid. 24 de agosto de I929.—El Directol b  
neral, P. A., J. de Acuña.

(“Gaceta” 27 agosto 19^9/'

Anunciando de nuevo para su provisión en propiedad la 
ledra de Química técnica (antigua y suprimida de Q1* ¿c 
general), vacante en Cádiz (Sevilla) y Universida,|c1’ 
Santiago y La Laguna. ‘ I

En cumplimiento de lo prevenido en U 
orden de esta fecha, , ge

Esta Dirección general ha dispuesto 
anuncie de nuevo ])ara su provisión en prop'1 ^,1 
al turno de oposición entre Auxiliares, la ba 
de Química técnica (antigua y suprimida ‘le 
mica general), vacante cu Cádiz (Sevilla), 11 
da con el sueldo anual de 6.000 pesetas. , re<

Para ser admitido a, estas oposiciones c! 
quieren las condiciones siguientes, exigidas . ,|¿ 
artículo 6." del Reglamento vigente de c 
abril de I9I0: l ,4í

1 .a Ser español, a no estar dispensado ''L-ulo 
requisito con arreglo a lo dispuesto en el ai 
I67 de la ley de Instrucción púbica de 9 ( C 

■tiembre. de Í857. * * afa
2 .a No hallarse el aspirante incapacita'!" 1 

ejercer cargos públicos. ।
3 .a Haber cumplido veintiún años de ed-1 f!
4a Tener el título correspondiente l),ll,1‘,)r‘,' 

desempeño de la vacante o el certificado 
bación de la tesis doctoral; pero entendi^jpí 
que el opositor qué obtuviese la plaza ní) fe' 
tomar posesión de ella sin la presentación ' e5' 
ferido título académico. Se requiere, adem-^ je 
tar en alguno de los casos (pie para el jtr 
Auxiliares establece el Real decreto de !•"’ ¡^pe- 
lio de I92I. La apreciación de estas con*pjr' 
corresponde exclusivamente al Ministerio ( 
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trucción pública y Bellas Artes. Podrán acreditar 
los méritos y servicios a que se refiere el articu
lo 7." del Reglamento cuya apreciación corres
ponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del artículo 8.° del 
m’smo Reglamento, bajo pena de exclusión, las 
condiciones de admisión habrán de reunirse antes 
oc la terminación del plazo señalado para esta 
convocatoria, que es el improrrogable de dos me- 
■^^.a contar desde el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la “Gaceta de Madrid"

Dentro del mencionado plazo, y también bajo 
l'ena de exclusión, habrán de presentarse las soli- 
cilmles, acompañadas necesariamente de todos 

documentos justificativos de las condiciones y 
^'"cunstancias señaladas en los expresados ar- 
icnlos 6/’ y y." del Reglamento: no siendo, por 

válidas las peticiones en las que- se haga 
c erencia a documentación presentada en expe-

■ ^te de oposiciones a otras Cátedras.
se admitirán después otras solicitudes do- 

laln(jntadas que las de aquellos aspirantes que 
‘s^ depositen en alguna Administración de Co- 
(iu "V SC acre(l¡te, mediante el oportuno recibo 
I c l<> han hecho en pliego certificado v dentro 
(|c aque1 plazo.
seno (*'a que los aspirantes admitidos deban pre- 
ejp a-r^e a' * ribunal para dar comienzo a los 
de 'C’c,os.- entregarán al Presidente el Trabajo

''ivestigación propio y la Memoria a que hace 
1,^/ e"cia y previene el Real decreto de 18 de 
mayo de 1923.
inedi?1’!6!1 ^érán justificar ante el Tribunal, por 

■do V,^^respondiente recibo, haber abona- 
den A.' ’Ví- a. (lue hace referencia la Real or- 
(“Íbiceí-i”1 lnister’o de 24 de marzo de I925 ' y-lccta del 30).

■’tincsl(Vn-Uí’C'n beberá publicarse en los “P>o1e- 
nes do ■ ? ‘a l‘S (le las provincias y en los tablo- 
lo cii'ildlUln(i,O-S ('e l08 Establecimientos docentes: 
Pestiv- sera' v,erte para «pie las Autoridades res- 
rificntÁ S-'desde luego, que así se ve

a 1 ^J3 mas que este aviso.
«cneV.i" I > ^< (lc asosto de I929. — El Director 
k ^l» K A., J. de Acuña.

(“Gaceta” 28 agosto I929).

m-aH cumplimiento de lo prevenido en la Real 
01 den de esta fecha, . .
aniHSt.a ^u’ccción general ha dispuesto que se 
al t 'CIC ( c uuevo para su provisión en propiedad 
de n'1'10 d6 ^Po^dón entre auxiliares, la Cátedra 
niie-U"n,ca técnica (antigua y suprimida de Quí- 
tia-r* ^cuc1"1!),-vacante en la Universidad de San- 

pyylotada con el sueldo anual de 6.000 pesetas.
r|uied'‘l í0' a(lm3tidó a estas oposiciones se re- 
artí U'in as condiciones siguientes, exigidas en el 
de b-" del Reglamento vigente de 8 de abril 

retir ‘ ^er esPau<)l' a no estar dispensado de este 
lo if-1'? arregl° a 1° dispuesto en el artícu- 
senc^ , *a ley cle Tnstrucicón pública de 9 de 
^Phembre de I857.
ein,. filarse el aspirante incapacitado para 
^'cer cargos públicos.
4a llaber cumplido veintiún años de edad.

dese -ner título correspondiente para el
' uipeno de la vacante o el certificado de apro

bación de la tesis doctoral; pero entendiéndose 
que el opositor (pie obtuviese la plaza no podra 
tomar posesión de ella sin la presentación del 1 e- 
/ferido título académico. Se requiere, además, estar 
en alguno de los casos que para el turno de auxi
liares establece el Real decreto de I5 de julio de 
I92I. La apreciación de estas condiciones co
rresponde exclusivamente al Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes. Podrán acreditar 
los méritos y servicios a que se refiere el artícu
lo 7." del Reglamento, cuya apreciación corres
ponderá al Tribunal. ,

En estricto cumplimiento del artículo 8.° del 
mismo Reglamento, bajo pena de exclusión las 
condiciones de admisión habrán de reunirse an
tes de la terminación del plazo señalado para esta 
convocatoria, que es e! improrrogable de dos me
ses. a contar desde el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la “Gaceta de Madrid

Dentro del mencionado plazo, y también bajo 
pena de exclusión, habrán de presentarse las so
licitudes, acompañadas necesariamente de todos 
los documentos justificativos de las condiciones 
y circunstancias señaladas en los expresados ar
tículos 6.° y 7.0 del Reglamento; no siendo, por 
tanto, válidas las peticiones en las que se haga 
referencia a documentación presentada en expe
diente de oposiciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras solicitudes do
cumentadas que las de aquellos aspirantes que las 
depositen "en alguna" Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno recibo, que lo 
lian hecho en pliego certificado y dentro de aquel 
plazo. . .

El día que los aspirantes admitidos deban pre
sentarse al Tribuna! para dar comienzo a los 
ejercicios entregarán al Presidente o! trabaja 
de investigación propio y la Memoria a que hace 
referencia- y previene, el Real decreto de 18 de 
mayo de I923. , , '

También deberán justificar ante el 1 ribunal, 
por medio del correspondiente recibo, haber abo
nado los derechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de marzo de I925 
(“Gaceta” del 30). <(

Este anuncio deberá publicarse en los “Bole
tines Oficiales” de las provincias y en los tablo
nes de anuncios de los Establecimientos docentes; 
lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan, desde luego, que así se ve
rifique sin más que este aviso. -

Madrid. 27 de agosto de I929. —El Director 
general. P. A., J. de Acuña.

(“Gaceta” 28 agosto I929).

En cumplimiento de lo prevenido en la.Real or
den de esta fecha,

Esta Dirección general ha dispuesto que se 
anuncie de nuevo para su provisión en propiedad, 
al turno de oposición libre la Cátedra Je Química 
técnica (antigua y suprimida de Química gene
ral), vacante en la Universidad de La Laguna, do
tad con el sueldo anual de 6.000 pesetas. ,

Para ser admitido a estas oposiciones se requie
ren las condiciones siguientes, exigidas en el ar
tículo 6.° del Reglamento vigente de 8 de abril 
de I9I0: -

1 .a Ser español, a no estar dispensado de este 

M.C.D. 2022



flG BOLETIN OnCTAL

requisito con arreglo a 1o dispuesto en el articulo 
167 de la ley de Instrucción pública de 9 de sep
tiembre de I857.

2 .a No hallarse el aspirante incapaciiado para 
ejercer cargos públicos.

3 \ Ha'ber cumplido veintiún años de edad.
4 a _ Tener el título correspondiente para e’ des

empeño de la vacante o el certificado de aproba
ción de la tesis doctoral, pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviese la plaza no podrá to
mar posesión de ella sin la presentación del refe
rido título académico. La apreciación de estas 
condiciones corresponde exclusivamente al Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas AHes. 
Podrán también acreditar los méritos y servi
cios a que se refiere el artículo 7." del Reglamen
to, cuya apreciación corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del artículo 8" del 
mismo Reglamento, bajo pena de exclusión, las 
condiciones de admisión habrán de reunirse an
tes de la terminación del plazo señalado para la 
convocatoria, que es el improrrogable de dos me
ses, a contar desde el día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la “Gaceta de Ma
drid .

Dentro del mencionado plazo, y también bajo 
licitudes, acompañadas necesariamente de todos 
pena de exclusión, habrán de presentarse las so
los documentos justificativos de las condiciones 
y circunstancias señaladas en los expresados ar
tículos 6." y 7.0 del Reglamento, no siendo, por 
tanto, válidas las peticiones en las que se haga 
referencia a documentación presentada en expe
diente de oposiciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras solicitudes docu
mentadas que las de aquellos aspirantes que las 

• depositen en alguna Administración de Correos 
y se acredite mediante el oportuno recibo que lo 
han hecho en pliego certificado y dentro de aquei 
plazo. 1

El día que los aspirantes admitidos deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo a los ejer
cicios entregarán al Presidente el Trabajo de in^ 
yestigación propia y la Memoria a que hace re- 
lerencia d Real decreto de 18 de mayo de I923.

I amblen deberán justificar ante el Tribuna’ 
por medio del correspondiente recibo, haber abo
nado los derechos a que hace referencia la Real 
01 (leu de este Ministerio de 24 de marzo de lo^s 
(' Gaceta” del 30). " ~
, Este anuncio deberá publicarse en los “Bole

tines Oficiales” de las provincias y en los tablo
nes de anuncios de los Establecimientos docentes- 
lo cual se advierte para que las Autoridades res- 
j)ectivas dispongan desde luego que así se veri
fique sin mas que este aviso.

Madrid, 27 de agosto de I929. — El Director 
general. P. A., J. de Acuña.de Acuña.

(‘•Gaceta” 28 agosto I929).

Ammciando haber sido admitidos a Jas oposiciones a las 
■Cátedras de Agricultura y Terminología científica in
dustrial y artística, vacantes en los Institutos nacionales 
de Segunda enseñanza que se indican, los señores que se 
mencionan.

do R k Re^,ainento de oposiciones, 
de 8 de abril de I9I0,

Esta Dirección general hace público 1o si
guiente :

, I- Oue la lista provisional de aspirantes admi
tidos a las oposiciones, en turno libre, a las Cá
tedras de Agricultura y Terminología científica, 
industrial y artística, vacantes en los institutos na
cionales de Segunda enseñanza de Calatayud, Zar 
ha \ lottosá. se considere definitica, quedando 
admitidos en los mismos I). José Machuca La- 
síiyte, D Manuel Sánchez y Sánchez. D. Leoncio 
Gómez \ intiesa. D. José Gómez Somoza, D. En- 
gemo Gaite Lueña, doña Luz Trinidad Gutiérrez 
Saraciliar, D- Santiago Blanco Puente y D. José 
- lana Gallart, por'haber completado su documen
tación en el plazo reglamentario;-y

a . 2?t 1 COn esta fecha S€ remitan al Presiden
te del I nbunal los expedientes de los opositores 
admitidos a las oposiciones, a los efectos del ar- 
hculo !6 del .citado Reglamento de oposiciones.

Madrid 28 de agosto de 1929.—El Director ge
neral, P. A., Acuña.

(‘•Gaceta” 30 agosto I929).

fiecaidación di CMtribBciMM de li previacia de íarijwi.
Edicto para notificar el embargo de fincas a deudo 

res de paradero desconocido por medio del «B detln 
Oficial».

I)VrnaniarOil sÓn Q8rcía- Recaudador subal- 
. ^«tribiícionos del pueblo de
chiS de 83 Z 6n 8 se8unda zona de Bel' 

rúen go° Que por débitos de contribución 
frnvLn/6 108 an08 1917 a 1928, me hallo ins- 
m ín rdi exP°dl®níe ejecutivo contra I). Joa- 

dicho contribu- 
d el n d,íeno.do varias fincas situadas en 
dicho pueblo, ha sido practicado el embargo de 
las que se expresan a continuación-

Ur. campo, regadío, sito en la partida de «Las 
L.hiHa’ de Unr lane.ga y 5 y medio almudes de 
cabida, que linda al norte con acequia; al sur 
Hi?o ^amJno; ,aI este Teresa Izquierdo y oeste 
Hilario Berné.

^tro, también regadío, en la partida de «Los 
Riegos» de 8 almudes, que linda al norte con 
Loma, al sur con acequia; al este con Teresa 
Izquierdo y oeste Hilario Berné.

Otro, regadío, en la partida de «Bafo del Mo
lino», de una hanega, que linda al norte con ace- 
q,lia> al sur con no; al este con Manuel Garcés 
y al oeste con Serapio Gómez.

Otro también regadío, en la partida de «Las 
lajas», de una hanega y 3 almudes, que linda 
p(?r el norte con Jorge Paesa;por sur con ca- 

ne M2yuel?’ con Gregorio Izquierdo y 
oeste con Serapio Gómez. 1

En 9U consecuencia, y traiéndose de un deu
dor de domicilio desconocido, se expide el pre
sente edicto j)ara su publicación en el Bo l e t ín  
u f ic ia l  de la provincia, requiriendo a dicho 
deudor para que en el plazo de ocho días com
parezca en el expediente o señale domicilio o 
representante, con la advertencia de que si no 
lo verifica se proseguirá el procedimiento en
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-ojeldía sin intentar nuevas notificaciones, se 
gun dispone el art. 154 del Estatuto de Recauda
ba 6 1'^’ y so *e haoe saber a la vez la obli
gación de presentar en esta oficina de Recau- 

c'ón los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas.
inK>Oí e* Puente, que firmo en Azuara, a 4 de 

0 de 1929.—El Recaudador, Mariano Usón.

* Núm. 4 070.
Anuncio para la subasta de inmuebles

Urbana. — Varios trimestres.
cn°^ ^tiVü*a Y Beolas, Becaudador de la Hacienda 

11 ciudad de Zaragoza (Oficina, Goya, 9 2.°);
dóbit™ Que en el expediente que instruyo por 
se hn i '. ^uu^cibución y trimestres arriba expresados' 

«p dlctnc'° *a siguiente
lúe . N° habiendo satisfecho Ios deudores 
c°n h ii'1 •nutic*^ll se expresan sus descubiertos para 
ernl)arn acientlu, ni podido realizarse los mismos por el 
acuer(b°iy ventu de bienes muebles y semovientes, se 
•^tiebloc U enüje9ac*^n en pública subasta de los in- 
rcsiCuv^ Pcrten®cientes a cada uno de aquellos deudo- 
^^Z ini0 ''C-0 sc ver‘úcarú, bajo la presidencia del señor 
de oc , mc,pal ,lel Pilar, o el que corresponda, el día 4 
,en |u Sü|'. ‘7 e l929> a las 10, siendo posturds admisibles 
ln)PoriP 7? i? as 9ue cubran las dos terceras partes del 
Ci° n los ¡i. 'V^'P'^'Üzacióm. Notifiquese esta providen- 

anünc¡r4 > ?re® ^.n* ucrccdor hipotecario en su caso, 
en las n n púl)|ico por pregón y edictos que se flja- 

Lo que ha»SQS Consistorialcs. ‘
del presente anuncio, 

Parte en la sui"- '' Conocirnienl° de los que deseen tomar 
dispon/ ,.i'nS?1 ununciada y en cumplimiento dolo

1.» del Estatuto de Recaudación:
*'u de procederes0"68] ^‘u^udos y a cuya enajenación se 
lación. ' ’ ' on los' expresados en la siguiente re-

*Q cusa núm su esposa: Dos terceras parles de
Pop lu izquipH.,an 181,0 de la calle de Perena; lindante 
nie° Y por dpii-' C°n Palacios, derecha Juan Bo- 
Sa> hoy tipna nllls 00n Palio de luces de esta misma ea- 

C=nitoUz^^^ 9 moderno.
. CargQs quo .. V> as mismas, pesetas, 725.
“^•acióu; ‘ °ln|,an los inmuebles, superan a la capi- 

pOnsabilLh(lold lsu*)a8lo: P°r los dóbitos y costas y res- 
2,o ()ug ‘s (le i-odas las cargas certificadas. 

n^ccdores h?,S ^“^pres o sus causa-habientes y los 
i0118 hasta n mCar*08 on su cus°i pueden librarlas 

1 0 O Princin-.i rnomcnl,o de celebrarse la subasta, pagan- 
^^¡miento ’ Pecar80s’ c081-08 Y demás gastos del pro ■ 

^uir¡do'^ i'r?8 .^iulos de propiedad que se hubiesen ad- 
‘ esloen /oí 8,nnm.uebles embargados, oslarán de mani- 
qucl acto v ■ 00108 hasta el dia de la celebración de 
„dios qtiA a o iW? hubi6re ninguno, se suplirán por los 
•*Uelos liciin"i a 1 ece el título 14 de la ley Hipotecaria, y

- oberdn conformarse con ellos y no 
n-4-0 Oun h° U exiSip ningunos otros. J 
rillQdores dpnAr-\Lomoi‘ parle en 10 sub«sta deben los li- 
i^Pcia Gi k P'is,.ap previamente en la mesa de la presi- 
^^hlen rem-i’iar° dCl va*or H^uido de los bienes que

aC1,0 *a difp..08 °-111‘pación del rematante entregar en el 
° y Precín i"?18 enlpe el importe del depósito constituí 
6,o , 0 delu adjudicación; y

ne£iap<, sibecha ésta no pudiera ultimarse la venia 
«'"‘Cate en i 6 Udjudicalarió a la entrega del precio de! 
'I|^ en Inu ' ':i'eiura la pérdida del depósito, que ingre- 
Pn Z( 88 arcas del Tesoro público.

j o s ó 'a ?0^'’ a 2 de septiembre de 1929.—El Recauda- 
M. Zuvala.

SECCIÓN SEXTA

Acered. N.° 4.099
Por falta de aspirantes se anuncia nuevamen

te la vacante de titular de Farmacia de este 
pueblo y sus agregados Atea, Alarba, y Castejón 
de Alarba, con el haber anual de 250, i45, 64 y 
46 80 pesetas respectivamente, por residencia y 
prestación de servicios sanitarios, más el im
porte de los medicamentos a los pobres de Be
neficencia, según tarifa oficial, y lo que produz
can las igualas a partido abierto.

Se admiten solicitudes por treinta días, si
guientes a la inserción de este anuncio.

Acertd, 2 de septiembre de 1929.— El Alcal
de, Joaquín Hernando.

Belmente de Calatayud. N.° 4.077.
Se abre nuevamente concurso para proveer 

en propiedad la plaza de Matrona en partos de 
este partido médico, por virtud de no haberse 
presentado aspirante alguna al concurso anun
ciado en el B. O. núm. 158.

El sueldo consistirá en 400 pesetas anuales, 
satisfechas por trimestres vencidos.

Se admitirán las solicitudes, reintegradas, por 
término de treinta días, pasados los cuales se 
proveerá.

Belmente de Calatayud, a 24 de agosto de 
1929.—El Alcalde, E. Franco.

Calatayud. N.° 4.066-
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co

misión municipal permanente y Ayuntamiento 
pleno, durante las sesiones celebradas en el 
finado mes de agosto. •
Sesión ordinaria de la Comisión permanente 

del día 5.—Leída y aprobada el acta de la an
terior, se acordó:

, Quedar enterado de un oficio del Gobierno 
civil de la provincia, por el que se participa el 
nombramiento de Concejal propietario a favor 
de D. Pedro López Rivases.

Conceder dos meses de licencia, sin sueldo, 
al Secretario de la Corporación D. Enrique 
Ibáñez Serrano, que en la actualidad se halla 
desempeñando interinamente la Secretaría del 
Ayuntamiento de la capital.

Aprobar la distribución de fondos del mes 
de agosto y el extracto de acuerdos de las se
siones celebradas durante el mes de julio.

Que se encargue del despacho de la Secre
taría municipal, durante aquel tiempo, el Oficial 
Mayor D. Valentín Sánchez.

Sesión ordinaria del día 12. — Aprobada el 
acta de la anterior, se acordó:

Quedar enterados de un oficio del Ministerio 
de Instrucción pública, por el que se comunica 
que el Instituto Nacional de 2.a Enseñanza de 
esta ciudad, se denomine en lo sucesivo Insti
tuto Nacional de 2.a Enseñanza Primo de Ri
vera.

Conceder licencia para realizar obras a la 
señora viuda de Faustino Betrián y a Francisco 
Badesa Moreno.
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Autorizar a Lorenzo Arenas, para revestir la 
sepultura de preferencia número 850 del Ce
menterio Católico. • "

Sesión ordinaria del día 19.—Aprobada el 
acta de anterior, se acordó:

Autorizar a Manuel Micheto Aznar para co
locar un anuncio luminoso en la fachada de su 
casa, sita en calle de Dado, 50; y otro volante, 
durante los días de las próximas ferias.

Conceder licencias para realizar obras, a José 
Gran, Francisco Badesa e Isidoro Torres Gil.

Sesión ordinaria del día 26.— Leída y apro
bada el acta de la anterior, se acordó: *

Aprobar la certificación de obras expedida 
por el Arquitecto D. Regino Borobio, referente 
al Instituto Nacional de 2.a Enseñanza, que se 
halla en construcción, importante 166.680'84 
pesetas; cuyo documento habrá de remitirse al 
Banco de Crédito Local de España para obte
ner la expresada suma y a cuenta del préstamo 
concertado con dicha entidad.

Nombrar Matrona municipal, con carácter de 
interina y con el haber anual de 600 pesetas a 
D.a Teresa Gil Serrano.

Conceder permiso para colocar dos anuncios 
a Paulino Diez Uómez.

Dejar a estudio de los Sres. Concejales un 
escrito de D? María Agudo Tejero.

Conceder licencias para realizar obras, a An
drés Marco Martínez a y Manuel Díaz Gil.

Autorizar a Cosme Martínez Cortés para co
locar una lápida en la parte superior de la se
pultura núm. 976 del Cementerio Católico.

Sesión extraordinaria de Ayuntamiento ple- 
nodel día 31.—Leída y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó:

Dar pesesión del cargo de Concejal propieta
rio de este Ayuntamiento a D. Pedro López Ri- 
vases.

Nombrar Interventor de Fondos municipales, 
con carácter de propiedad y sueldo anual de 
5.000 pesetas, a D. Augusto Fernández de la 
Reguera y Presa.

Confirmar el nombramiento hecho por la Co
misión municipal permanente de Matrona en 
propiedad a favor de D.a Teresa Gil Serrano.

Calatayud, 2 de septiembre de 1929.- El Se
cretario interino, Julián Lapeña.—V.° B.°—El 
Alcalde, (ilegible).

La Zaida. N.° 4.078.
Por dimisión voluntaria del que venía desem

peñándola, se halla vacante la plaza de Practi
cante de este pueblo, sin anejo alguno, dotada 
con el haber anual de 250 pesetas, abriéndose 
concurso por plazo de treinta días, a contarde 
su inserción en el B. O. de la provincia.

Igualmente se abre concurso, por no haberse 
posesionado de la plaza de Comadrona para 
que fué nombrada D.R Ildefonsa Elorz, por 
igual plazo y sueldo que la anterior.

Los que se encuentren en condiciones lega
les dirigirán sus instancias, debidamente reinte
gradas, a esta Alcaldía con los documentos 
complementarios.

La Zaida, 1 de septiembre de 1929.—El Al
calde, Manuel Minguillón.

Maella. . N.° 4.084.
En la oficina de este Municipio y para su 

examen y demás efectos reglamentarios, se ha 
lian expuestas al público, durante el plazo de 
tres meses, las relaciones de características y 
planos de parcelación catastral délos polígonos 
números 6 A), 6 B), 6 C), de este término mu
nicipal.

Maella, a 2 de septiembre de 1929. — El Al
calde ejerciente, Presidente de la Junta Peri
cial, Joaquín Trías.

Monreal de Ariza. N.° 5.000.
Por dimisión voluntaria del que las desem

peña, fundada en motivos de salud, se hallarán 
vacantes, desde el día primero de octubre pró
ximo, las plazas de Médico titular y de Inspectór 
municipal de Sanidad de este pueblo, las cuales 
se sacan a concurso, para su provisión en pro
piedad, bajo las siguientes reglas:

Los señores solicitantes presentarán sus ins
tancias en esta Alcaldía, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados desde el en que 
aparezca el presente anuncio en el B. O. de la 
provincia.

Para ser admitidos al concurso han de acre
ditar los solicitantes, en tiempo y forma legal, 
que perten cen al Cuerpo de Médicos titulares, 
Inspectores municipales de Sanidad.

Las plazas dichas están clasificadas en la 5.ft 
categoría, y por lo tanto, la dotación que tienen 
consignada en el presupuesto municipal es: 
1.250 pesetas la primera y 125 la segunda, pa
gadas por trimestres vencidos.

En la elección se observará la escala de mé 
ritos establecida en el apartado c) del artículo 
l.° del apéndice al Reglamento de ingreso y 
provisión de plazas de Inspectores murfícipales 
de Sanidad de 9 de febrero de 1925.

Se hace constar que el Ayuntamiento de este 
pueblo no tiene aprobado el Reglamento de sus 
funcionarios facultativos, por lo cual, los dere
chos y deberes del agraciado serán los que de
termina el Estatuto municipal y Reglamento de 
23 de agosto de 192 4 y 9 de febrero de 1925.

Monreal de Ariza, 4 de septiembre de 1929. 
El Alcalde, Pablo Polo.

Munébrega. N.° 4.076.
Por falta de aspirantes se anuncia nuevamen

te la vacante de la titular de Farmacia de este 
pueblo y su agregado La Vilu ña, con el babor 
anual de 282,80 y 6 5,53 pesetas respectiva
mente por residencia y prestación de servicios 
sanitarios, más el importe de los medicamentos 
servidos a los pobres de la Beneficencia, según 
tarifa oficial, y lo que produzcan las igualas a 
partido abierto. .

Se admiten solicitudes por treinta días, si
guientes a la inserción de este anuncio, 

Munébrega, l.° de septi mhre de 1929. -El 
Alcalde, Baltasar Bueno.

Torrehermosa. N.° 4.048.
La plaza de guarda municipal de esta villa 

se halla vacante, con el sueldo annal de 109a 
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pesetas, cobradas y pagadas por los contribu 
yentes de esta villa por trimestres vencidos.

El que se encuentre en condiciones para su 
desempeño, puede solicitar a esta Alcaldía has 
ta el día 20 de septiembre próximo, en que so 
proveerá.

Torrehermosa, 30 de agosto de 1929.—El Al 
calde, 1‘ascual Yubero.

Villanueva de Huerva. N.° 5.001.
D. Luis Ramírez Ramo, Alcalde constitucional 

de Villanueva del Huerva. .
Hago saber: Que con el fin d-> llevarse a efec 

to por este Ayuntamiento el reparto del núme
ro de cabezas de ganado lanar y cabrío que 
puede pastar en el monte Común, de esto tér- 
uiino, durante el año forestal dá 1929 30, entro 
los vecinos de los pueblos que tienen derecho 
a dicho aprovechamiento, éstos lo solicitarán 
hasta el día 20 del actual, a fin de proveer! s 
de la oportuna guía, una vez satisfecho el co- 
r^espondiente canon, sin cuyo documento no 
se permitirá la entrada en el referido monte.

Villanueva del Huerva, a 2 de septiembre de 
1929.—El Alcalde, Luis Ramírez.

N.° 3.782.Uncastillo.
Extracto de los acuerdos tomados por la Comi

sión municipal permanente durante el mes 
de julio de 1929.

h o o 8*01' Or^inaria celebrada el día 2 de julio de 
terior"88 16yÓ Y fu® aProbada el acta de la an"

Quedó la Comisión enterada de la correspon- 
?flcíaI y disposiciones que publican la 

i iceut ac Madrid el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, recibidos desde la última sesión.
OQ .,sln Juntos de que tratar se levantó la 
sesión.
SMeSÍ/>n ord*naria celebrada el día 9 del mismo.
1 luyó y fué aprobada el acta de la anterior.

¿uedó la Comisión enterada de la correspon- 
<mcia oficial y disposiciones que publican la 

H y el B. O. de la provincia, recibidos 
sde la ultima sesión.

I acordó por unanimidad contestar al Sr. Gil 
j)si la en el sentido de que si quiero editar los 

I. Agramas de las fiestas podrá hacerlo a base 
e no pagar nada el Ayuntamiento y entregue 

mismo de cincuenta a setenta ejemplares, ex- 
P otando él a cambio el anuncio y venta de 
ejemplares. •

‘ sin más asuntos se levantó la sesión 
lesión ordinaria celebrada el día 16 del 
Hno.—Se leyó y fué aprobada el acta de la 

«ntenor.
Quedó la Comisión enterada de la correspon- 

^eHcia oficial y disposiciones que publican la 
" aceta» y el B. O. de la provincia, recibidos 
esde la última sesión.

. ‘ ' acordó por unanimidad aprobar el ex- 
^acto de los acuerdos tomados por la Comisión 
múcipal permanente durante el mes de junio 

m* a11‘ cumplimiento al párrafo 2.° del apartado 
. ,d 1 artículo 2.° del Reglamento de Secre 
arios de Ayuntamiento,

Se acordó por unanimidad aprobar el ex
tracto de la cuenta de los señores Rubio y 
Gómez agentes del Ayuntamiento, correspon
diente al primer semestre del año corriente de 
1929, y comunicarlo así a dichos señores.

Se acordó por unanimidad aprobar el balance 
de Caja correspondiente al mes y el Estado de 
distribución de fondos para el de julio y ex
poner ambos documentos en secretaria por 
ocho días para conocimiento el vecindario.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 23 del 

mismo.—Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
«Gaceta» y el B O. de la provincia recibidos 
desde la última sesión.

Se aprobó la actuación de la Alcaldía que sus
cribió dos ejemplares del número. extraor
dinario de vida gráfica dedicada a la región 
aragonesa.

Se acordó pagar con cargo al capítulo de im
previstos cuarenta y siete pesetas noventa cén
timos que importan las piezas de música que 
adquirió el Director de la Banda municipal con 
destino a la misma.

Se acordó por unanimidad suscribir cincuenta 
pesetas para el Depósito de Sementales de esta 
zona pecuaria y requerir a la Junta encargada 
del sostenimiento de la Parada de esta Villa 
para que aumente la suscripción y todo su im
porte remitirlo al Sr. Teniente Coronel Jefe del 
Depósito.

Se acordó aprobar en todas sus partes el dic
tamen de la Comisión de Hacienda paradla con
tratación mediante subasta del aprovechamiento 
de maderas y leñas del monte La Sierra y ex
ponerlo al público por diez días como dispone 
el artículo 26 del Reglamento para la contrata
ción de las obras y servicios municipales, man
dando el correspondiente edicto al Bo l e t ín  y 
colocando otros en los sitios de costumbre en 
la localidad. ,

Y sin más asuntos se levantó la sesión. \
Sesión ordinaria celebrada el día 30 del 

mismo.—Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
«Gaceta» y el B. O. de la provincia recibidos 
desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad comisionar al Se
cretario D. Sebastián Sierra Fuertes para verifi
car el ingreso en Caja de los mozos -del actual 
reemplazo.

Se acordó por unanimidad denegar la sub
vención que solicita el Centro Aragonés de Bar
celona, en vista de los pocos recursos con que 
cuenta. • . . .

Se acordó por unanimidad adquirir un sulfu- 
rador que ofrece la casa Ramón Soler, de Bar
celona, por mediación de su representante en 
Zaragoza D. A. Molinero, y autorizar al Secre
tario para realizar dicha operación y adquirir 
a la voz en Zaragoza alohoJ, algodón, papel, etc.
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etc., para las desinfecciones que haya que 
hacer.

Se acordó por' unanimidad contestar a la 
Compañía Madrileña de Contratas, aceptando 
en principio su oferta de redacción de proyec
tos para la traída de aguas y alcantarillado con 
red de distribución, siempre que el Ayunta
miento nombre persona técnica que inspeccio 
ne proyectos, obras, materiales, etc. etc., y ro
gar remita plan del tiempo y tarifas que ha de 
servir de base para el cobro de los s rvicios.

Y sin más asuntos se levantó Ja sesión.
Uncastillo, 5 de agosto de 1929.— - El Secreta 

rio, Sebastián Sierra.
, Ha sido aprobado este extracto por la Comi

sión municipal permanente en la sesión cele
brada con esta fecha.

Uncastillo, 8 de agosto de 1929.—El Secreta
rio, Sebastián Sierra.- V.° B.°—El Alcalde, Jo
sé Cortés.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, te cita y 
emplaxa por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que cotn- 
Parescan el día que se les señala o dentro del término 
que se .les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 4 047,
BLAZQUEZ RUIZ, Mercedes, y una tal Ro

sario, que últimamente estuvieron de doncellas 
en el Hotel Continental de esta capital, y cuyo 
actual paradero y demás circunstancias se ig
noran; comparecerán ante este Juzgado de ins
trucción del distrito de San Pablo do Zaragoza, 
secretaría del Sr. Palomares, dentro de quinto 
día, al objeto de prestar declaración en el su
mario 286 de 1929, sobre hurto.

Requisitoria».
Beje apercibimiento de ter declarados rebeldes y de int»- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plato que se les fija a contar desde el día de ié 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Jues o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capture 1 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición ds , 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a las artículos 513 i 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento mewincl. 66 4#l C6- 
ligo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuici* 
w-Me*f 'e Cartea Militar.

Núm. 4.045.
COLL RAMONA, Mercedes; domiciliada úl

timamente en Zaragoza; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de instruc- í 
ción del distrito del Hospita 1 de Barcelona y se- !

cretaría de D. Juan Comas, para declarar en 
causa por abandono de la menor Natalia Col1, 
instruida por dicho Juzgado y- Secretaría, su
mario número 322 del corriente año.

Núm. 4.046.
IZQUIERDO, José; domiciliado últimamente 

en esta capital, calle de la Verónica, número 37, 
cuyas demás circunstancias y paradero se Jg* 
noran; comparecerá, en el término de di z días, 
ante el Juzgado de instrucción del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, S'cretaría del Sr. Pa" 
lomares, al objeto de notificarle el procesa
miento, constituirse en prisión, recibirle inda
gatoria y demás diligencias acordadas respecto 
del mismo en el sumario 318 de 1929, sobre es
tafa a Vicente Martínez.

Núm. 4.044.
RUBIO RUBIO, Bonifacio; que parece usa 

también los nombres de Faustino López Ru'z 
e Isidro Pérez Pinos, de treinta y cuatro años, 
do estado soltero, natural de Zaragoza, hijo de 
Celestino y de Isidra, vecino de Zaragoza, do
miciliado en la calle de la Paja, número diez, 
l.°, do oficio labrador; a fin de que se presente 
en el Juzgado de Valencia dentro del término 
de diez días, para responder do los cargos q116 
le resultan en la causa que se instruye contr3 
el mismo sobre robo frustrado.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.096.
Sigüenza —(Guadalajara).

Cédula de citación.
En virtud de providencia de hoy, dictada en 

autos de juicio verbal civil seguidos en este 
Juzgado a instancia do D. Julián Rubiales, con* 
tra Juan Antonio Mateo, cuyo último domicilio 
lo tuvo en Cabolafuente (Zaragoza) y el actual 
paradero se ignora, sobre reclamación do 700 
posotas, so cita a este señor para que el día 1^ 
de septiembre, a las 14 horas, comparezca ante 
la sala de este Juzgado, con el fin de celebrar 
el acto solicitado, apercibido que de no hacerlo 
se le seguirá el juicio en su rebeldía.

Alboreca, a 27 de agosto do 1929.- Francisco 
Matamata.—El Secretario, Juan Ubeda.

Sigüenza —(Guadalajara).
Cédula de citación.

En virtud de providencia de hoy, dictada en 
autos de juicio verbal civil seguidos en esto 
Juzgado a instancia do D. Julián Rubiales, con
tra Manuel Arcos Marco y Fidel Marruedo, cu
yo último domicilio lo tuvieron en CabolafueS' 
te (Zaragoza) y el actual. paradero se ignora, 
sobre reclamación de 165 pesetas, se cita a estos 
señores para que el día 16 de septiembre, a D5 
trece boras, comparezcan ante la sala de este 
Juzgado, con el fin de celebrar el acto solicita* 
do; apercibidos que de no hacerlo, se les seguí' 
rá el juicio en su rebeldía.

Alboreca, 27 de agosto de 1929.—Francisco 
Matamala. — El Secretario Juan Ubeda.
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El presente Protocolo adicional se une al Con- 
vcnio antes citado, del que formará parte inte
grante. '

1-n testimonio de lo cual, los Plenipotenciarios 
i1 Puesto en él su firma y sello.
flecho en Madrid el 3 de octubre de I928, en 

""ginal doble, italiano y español; ambos textos 
endrán idéntica eficacia.

bstc Convenio y Protocolo adicional han sido 
Reñidamente ratificados y canjeadas las ratifica- 
C1°nes en San Sebastián el -26 de agosto de I929.

(“Gaceta" 30 agosto I929).

minist er io de j ust icia y cul t o
RRAL DiECRPjTO aprobando y disponiendo rijan las demar

caciones notariales que se insertan.

líX POSICION
^^‘nor: En el artículo 3.0 de la ley Orgánica del 
aíií dr'a<*° de 28 de mayo de I862 están clara y

demente indicadas las bases eñ que debe 
tétp!1186 la demarcación notarial, reducidas sin- 
l'dadlln|l?nle a la IKddación, la frecuencia y Vaci- 
loc-iV bi 'as transacciones, las circunstancias de 
rios U j ' Ia,decorosa subsistencia de los Nota- 
Por-ict art^culo 4.0 fija ]as aute/ridades y cor- 
(lenriro11^’ClUe-^an de ser oídas antes de que una 
clenand,111?" v/£ente pueda ser modificada, or-

art,.culü r" de! Reglamento sobre or- 
viembre de l  \(;^,nien del Notariado, de 7 de no- 
pueda ser •* C*Ue ^a demarcación notarial sólo 
due hawm lllcada en su totalidad, y nunca sin 
desde'mi . 1 Ianscurr’do, cuando menos, ocho años

De Ji t,1. ñera empezado a regir.
tarial vine |U ’1> data la demarcación no- 
cha bus c" C’ es-n°torio que desde aquella fe- 
frido en "C"1LStan'C^as ant€s enumeradas han su- 
ciones 1- lnuc ias Poblaciones y comarcas altera- 
demarcaeiALmPT^^ se impone una nueva 
^arcací/'"1.1 releva de juzgar si en la de- 
cainentí-<,|1 sc tuvieron en cuenta armóni- 
artícuL /o °iS factores que enumera el citado 
atendió ■’ / e a ,ey Orgánica de I862, o si «se 
afirmar p,’clerent€mente a alguno de ellos. Basta 
ción iñ i <|Ue la necesidad de una nueva demarca
ba actiinílna unani,ne”ienté reconocida, porque 
das, n. al ^sta en desacuerdo con las bases aludi- 
Idación S'|, " i*0' -U antigüedad, sino porque la po- 
1uenie ' C. ha aumentado considerable- 
C(,nceni ptlI.(ll,e se ba acentuado visiblemente la 
en las aC1°n urbana' porque la mayor facilidad 
nos ‘ñ c".,lnin,caciones induce, aun a los campesi- 
los Ven1 1 - ar b°s Notarios de las ciudades, porque 
equiv ,UCini)S l)roP’etarios—aunque con tendencia 
otros"^'1] rebuyen. por motivos fiscales o de 
Micas<)r,^’ d ^gandento de escrituras pú
dole ,1 l,or<luq <¡1 aumento de negocios y la ín- 
üa r. ' ei tos’ s,eKún los rumbos de la vida moder- 
socíed |tilei‘C diar,amente constitución de nuevas 
’-crmiiV niodificación de las ya creadas en

Así "S ms<)SPecbados hace algunos años.
'°s tr-i?V en (*e enero de l923 Se acordó iniciar 
djánd' * ?Pai a Una nueva demarcación notarial, 

ose el término de seis meses para la Infor

mación que. necesariamente, tenía que recibir la 
Dirección general de los Registros y del Notaria
do; pero al advenimiento del Directorio Militar, 
en razón a la relación íntima de# esta materia con 
otras sometidas a estudio del Gobierno, se acor
dó. por Real orden de 3 de octubre del mismo 
año. suspender los trabajos para la nueva demar
cación notarial, y en suspenso quedaron hasta 
que. terminados aquellos estudios, con las refor
mas consiguientes, algunas de resultados tan ex
celentes como las introducidas en la administra
ción municipal y en la provincial, y constituido el 
actual Gobierno, creyó el Ministro que suscribe, 
en posesión ya de datos concretos útiles para una 
labor eficaz, que era conveniente reanudar los 
trabajos, tanto más cuanto que cada día se acen
tuaban más las consecuencias de una demarca
ción viciosa. • •

Fué copiosa la información recibida de profe
sionales, autoridades y corporaciones, y se oyó 
con toda la amplitud deseable a cuantos ciudadanos 
y cuantas entidades tuvieron a bien formular al
guna observación, tanto en cuanto a las necesi
dades del servicio público como a la decorosa 
subsistencia de los Notarios, a la importancia de 
la contratación, a los aumentos o disminuciones 
de vecindario, a las circunstancias locales, a la 
situación geográfica de los puntos de residencia 
fijados para los fedatarios y a la frecuencia y fa
cilidad de comunicaciones entre ellos y los demás 
pueblos de cada distrito.

No pudo, ser recibida la información tan rápi
damente como lo apremiante de la re'íorma hacía 
desear; pero fué examinada por la Dirección del 
Ramo con cuanto cuidado y cuanta minuciosidad 
aconseja el fomento de la fe pública." y el infor
me que redactó ha sido b^se principal aceptada 
por el Ministro que tiene el honor de dirigirse a 
V. M. Eran ya para el Ministro aquel estudio y 
la pericia de los funcionarios que lo realizaron 

. garantía de acierto, y de que no se equivocó al 
estimarlo así, ha venido a ser testimonio auto
rizado el Consejo de Estado, que, en un dictamen 
también muy meditado y. convincente, aceptó la 
orientación de la Dirección, discrepando del in
forme de ésta solamente en detalles que no afec
tan a nada esencial de una obra que ofrece al es
tudio variadas facetas.

I Con no menor cuidado—más obligado en él por 
1 la responsabilidad que contrae al proponer, pri- 
1 mero al Gobierno y después a V. M., la resolución 
i que ha de dictarse—, con imparcialidad absoluta y 
I libre de todo apasionamiento a que la defensa— 

justificada a veces y siempre explicable—de intere
ses locales pudiera conducir, y sacrificando, desde 
luego, todo interés particular al interés público, 
estudió el Ministro que suscribe el dictamen del 
Consejo de Estado, y aceptándolo, salvo en la re
lativo a muy contadas supresiones o creaciones de 
Notarías que, por circunstancias diversas, no en
cuentra del todo justificadas, pudo poner término 
a la obra de la nueva demarcación, que, tras de la 
aprobación del Gobierno, tiene hoy el honor de 
someter a la sanción de V. M.

En la nueva demarcación que se propone, se 
reduce el número de Notarías rurales, suprimien
do las que, sobre sus incongruas, sean notoriamen
te inútiles; se aumentan las Notarías urbanas, 
principal mente en las grandes poblaciones, donde,
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no siempre fundadamente, había sido reducido el 
número de Njotarios, a pesar de aumentar el de 
documentos otorgados, el de folios autorizados y 
él vecindario y los negocios determinantes de 
instrumentos públicos.; y. en este orden, se tiende 
a la desaparición de Notarías fomentadas por la 
demarcación vigente, que, por el número de ins
trumentos autorizados, evidencian la imposibili
dad material del necesario estudio por el autori
zante. por muy probada que sea su capacidad, 
evitando la actuación de pasantes y zurupetos bajo 
la fe de Notarios firmantes, casos que, sean mu- ¡ 
chos o pocos, son de innegable realidad y tienen ' 
los goljernadores el deber de extirpar, en bene- j 
ficio del público y en prestigio del Notariado.

La extensión que alcanzan las modificaciones : 
introducidas en la demarcación notarial y espe
cialmente el aumento de Notarías en las grandes 
poblaciones, impone en la disposición legal apro
bándolas algunos preceptos fijando normas para 
el tránsito de una a otra demarcación sin perjui
cios y con las mayores ventajas posibles para el 
público y para los actuales Notarios, orientando 
el régimen del Notariado en un sentido, que, sin 
privar a los funcionarios que verdaderamente se 
distingan de lograr las Notarías de mayor rendi
miento. mediante sucesivas pruebas de oposición, 
no cree obstáculos como los ofrecidos ahora al 
ascenso de los que acreditan su competencia y 
dignidad en años de dilatados servicios, pero (pie 
más tímidos, más ocupados o más riecesitados, no 
pueden dedicar el tiempo a los trabajos- prepara
torios de ’ un nueva oposición, y procurando al 
mismo tiempo que en el Notariado, como en las 
demás carreras del Estado, cese el ingreso por las 
categoría^ superiores, debido más de una vez a 
diferencias, de centésimas en la calificación de los 
ejercicios, lo cual, como queda dicho, no ha de 
dificultar que, una vez ingresados en el Notaria
do, logren los ascensos merecidos quienes en su 
ejercicio descuellen.

A los fines indicados y a que las Notarías su
primidas sean efectivamente amortizadas, las 
actualmente vacantes sean cubiertas conforme 
a las normas ahora vigentes y, el que las de nueva 
creación sean provistas oportunamente, implan
tándose de hecho la nueva demarcación sin que- i 
brantó para nadie y con beneficio para cuantos 
sea posible y desde luego para el servicio público, : 
tienden la celebración de un concurso extraordi- ¡ 
nario entre excedentes por razón de la nueva de- , 
marcación y otras disposiciones complementarias, 
regulando los turno-s. de provisión y especialmente 
los de oposición, según la categoría de las Nota
rías vacantes o que hayan de vacar. Así los au
mentos de Notarías de primera y segunda clase 
beneficiarán por el momento exclusivamente a los 
actuales Notarios, sin privar de ninguna de sus [ 
esperanzas a cuantos aspiren a obtener las Nota- I 
rías ahora vacantes; y, para lo porvenir, existirá 
en la organización del Notariado mayor equidad 
por la igualdad -en el ingreso, subsistiendo y aun 
aumentando los medios de selccionar el perso
nal que sirva las Notarías de mayor importancia. 
Además, podrán cubrirse con nuevos funcionarios 1 
todas las vacantes de Notarías turnadas a opo'si- : 
ción en los respectivos territorios, que con arre
glo a los preceptos vigentes tienen que esperar 
años ,y años sin llegar a proveerse, y una vez

que esto se logre, habrá lugar a las reformas 
glamentarias conducentes a que no pueda vob 
a repetirse el caso de vacantes por tiempo i"11 
finitlo. . •

Por- las consideraciones expuestas, el Míms 
que suscribe, de conformidad con lo acordado r 
el Consejo de Ministros, tiene el honor de soi^ 
ter a la sanción de V. M. el adjunto proyecto 
Decreto. 8 .j

Santander. 21 de agosto de I929.—Señor: A
R. P. de V. M., Galo Ponte Escartín.

REAL DECRETO

Núm. I.907.

A propuesta del Ministro de Justicia y 
oída la Comisión pérmanente del Consejo dc " 
tado, y de acuerdo con Mi Consejo de Mim'str '

Vengo en decretar lo siguiente: stl
Artículo l.° Se aprueban y regirán desdo _ 

publicación las adjuntas demarcación y clasi*1^ 
ción notariales, reformadas a tenor de lo d’-T1^’, 
to en los. artículos l.° y 8.° del vigente 
mentó sobre organización y régimen del M 1 
riado y disposiciones complementarias. , »)

Articulo 2." Los artículos 4/*. I3, 20, 5^ ■ J 
del citado Reglamento quedan redactados e'1 | 
siguiente forma: „;r

‘‘Artículo 4.0 Las Notarías (pie fueren 
das en una demarcación notarial se anuncia1''11^^ 
concurso extraordinario por término de 
Ilías para ser provistas, exclusivamente entre 
tarios excedentes de la misma. Estos sólo pl,t 
obtener las vacantes anunciadas que sean (l 
misma categoría; pero los excedentes de ,ii 
de primera que no sea de capital de provine1 
población superior a 50.000 habitantes, sóD 
drán ser nombrados para las Notarías de Pr|1cafl' 
que no sean de capitales de Colegio. Las ya ‘ 
tes incluidas en este concurso extraordinario' ^5 
no sean provistas en el mismo, se asignarán ac£), 
turnos ordinarios, entendiéndose (pie las q116 ,1 
rrespondan al turno cuarto, si son de prim6 ' p 
de segunda clase, serán provistas exclusiva111 
por oposición directa entre Notarios en 
y excedentes.”

“Artículo I3. Las Notarías vacantes ¡ 
veerán con sujeción a las siguientes regL^jl 
Las de primera y segunda cíase, en los R’/ Jo j 
Primero, de antigüedad en la carrera. Sod1 
de antigüedad en la clase. Tercero, de P/11 Jx 
Cuarto, de oposición directa entre Notarm-^ pi
cada cuatro vacantes de primera o de segup‘ 
rresponderá una a cada uno de los turnos 
ciclos. Además, serán provistas por oposición je 
Notarios las Notarías vacantes de primer 1̂ 
segunda clase que, habiendo sido anuncian*1^,!" 
glamentariamente para su provisión por tei" 
(só, resultaren desiertas. 13) Las Notarías 
cera clase se proveerán por antigüedad Jjp'1 
rrera entre Notarios en ejercicio. Aquélla6 
provisión se declare desierta se anunciarán a < je 
sición directa y libre. C) Cuando por, 
demarcación notarial hayan de suprimiese pof 
rías y éstas no "quedaran todas amortizada^ sc 
pase de sus titulares a las de nueva creac1^ 
establecrá un turno especial para los Notai í c íi- 
las desempeñen, destinándose al mismo en 
tegorías de primera y segunda una^vaca
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cada cinco de la clase y una de cada dos en las 
de tercera categoría. Las Notarías de primera y 
segunda a que se refriere el párrafo anterior, que 
resulten desiertas, se anunciarán al turno que co
rresponda de los establecidos en la regla A), y 
l'is de tercera, se proveerán por antigüedad en 
*:i carrera, y en su defecto, por oposición directa 
v libre.”

, “Articulo 20. El turno especial a que se re
fere la regla C) del articulo I3, para excedentes 
de demarcación, no será aplicado en cada una de 

clases cuando deje de proveerse alguna de las 
^otarías de la categoría respectiva anunciadas en 
(-d concurso extraordinario qu-e regula el artículo 
J". bien ])or falta de solicitantesi o por no reunir 
vstó,s los requisitos legales, y quedara extinguido 
e'1 cada clase cuando, anunciadas Notarías en di
cho turno, no sean provistas todas las de la misma 
Alegoría ]>or alguna de las causas anteriormente 
^presadas, quedando únicamente en vigor los 
üriius ordinarios para las provisiones sucesivas.’
. ‘‘ Articulo 59. El Tribunal censor de las opo- ' 

S'ciones se constituirá de la siguiente manera:
'esidente, el Director general de los Registros ' 
'leí Notariado; Vicepresidente, un Decano del

Elegió- Notarial. Vocales: Dos que pertenezcan 
‘l alglina de estas categorías: Magistrados del Tn- 

,v"ial Supremo o Audiencia territorial de Madrid; 
^tedráticos de la Universidad Central; indivi- 
‘üos de número de la Real Academia de Ciencias 

* oíales y Políticas o miembros de la Comisión 
general de Codificación. Dos Notarios de prime
a clase que hubieren ingresado por oposición en 

•l carrera y pertenezcan a Colegios distintos y 
^mpoco pertenezcan al del Decano que actúe, de- 
lendo uno deieltos precisamente ser de Colegio

«/"i NTSU)S1^ta (l€recho foral. Un Jefe de Sección 
del del Cuerpo técnico de Letrados

•Mimsteriu de Justicia y Culto,, ingresado por 
D'^c k )1! en el citado Cuerpo y adscrito a la Di- 

(| Cc"'n general-de los Registros y del Notariado, 
l1,en desempeñará las funciones de Secretario, 
P ..'.^'^raúiiento de este Tribunal se hará por 
<kV•VJr<^cn• a Propuesta de la Dirección genera!,

Hondo, publicarse a'l hacer la convocatoria de 
cjt- u,l)Os*ciones. Al propio tiempo, la Dirección 
t ,lla l)ara la constitución del Tribunal, que debe 
fe'-T’ 'u^ar en ocho días siguientes al de la 
a\ la su nombramiento. Dentro de los treinta 
(.pp S1guientes al de su constitución, procederá

yibúnal a la redacción o revisión del Cuestio- ¡ 
^t110 a que se refiere eí artículo 64. Para este 
rcs,U|eSt°' ^astara ht asistencia d/los Vocales (|iie 
1^^" ai1 en Madrid, podiendo los de fuera remitir ' 
ejpjy^'^hícaciones que a su juicio deban introdu- 
oix's" .CU cl ProSrailia <iue haya regido para las 
rior'C1U”es en^rc Notarios inmediatamente ante- 
Par^' Slen^u arhitros los Vocales qup concurran 
dich r^'xulye.r en definitiva sobre la redacción de 
bp../11 Cuestionario. Aquellas modificaciones de- 
<1<-1'UI '.^'"'tirse al Presidente del Tribunal dentro 
^JiKhcado plazo.”
deiny11^0 7°‘ ^)S nonibramientos de exee- .
h'iu L r demarcac*ón. tanto en el concurso ex- 
eo',?’( ,na|á° para las vacantes de nueva creación 
rá 1l,. r11 !os ordinários dentro de cada clase, se- 
hp'' c,,cri<l<> en primer término el Notario <jel 
viii'’'!". 'h^trito; en su defecto, el de la misma pro- 

■ Cld, a i alta de los anteriores, el del Colegio a

que pertenezca la vacante, y, de no haber unos U 
otros o haber varios del mismo grupo, el de ma
yor antigüedad en el Escalafón del Cuerpo; peto 
sin que en ningún caso pueda ascenderse de ca
tegoría." . X, - J

Artículo 3.0 Las vacantes de Notarías que de
ban ser provistas por oposición entre Notarios 
conforme a la nueva demarcación se agregaran 
a las que hayan correspondido o correspondan a 
mismo turno en los concursos ordinano'S hasta c 
día en que termine el último ejercicio y no deban 
ser amortizadas, anunciándose su provisión por 
los trámites reglamentarios. ,

Artículo 4.0 Las vacantes de notarías que ha
yan correspondido al turno de oposición dilecta 
y libre hasta la publicación de este Decreto, se 
proveerán en Madrid, previo anuncio de la Direc
ción general siendo juzgados los ejercicios por un 
Tribunal constituido conforme a las normas pre
venidas para la oposición entre Notarios, a te
nor de la reforma establecida en el presente De
creto. A esta convocatoria se agregarán todas las 
vacantes de Notarías de tercera clase que se pro
duzcan hasta la terminación de los ejercicios y no 
deban ser amortizadas a tenor de esta demaica- 
ción. . . .

Artículo 5." Por el Ministro de Justicia y Cul
to se dictarán las disposiciones necesarias para la 
ejecución de este Decreto, que regirá desde el día 
de sti*publicación en la “Gaceta de Madrid , que
dando derogados cuantos preceptos se opongan al 
mismo. ..

Dado en Santander a veintiuno de agosto de mil 
novecientos veintinueve.—ALFONjSO. El Minis
tro de Justicia y CulM Galo Ponte Escartín.

Demarcación y clasificación notariales a que se 
refiere el Real decreto de esta fecha.

PUNTOS DE RESIDENCIA. NUMERO DE NO
TARIOS Y CLASE DE LAS NOTARIAS.

Colegio de Zaragoza.

Provincia de Zaragoza.
Distrito de Ateca.—Ateca, uno de tercera.
Distrito de Belchite.—Belchite. uno de ter

cera.
Distrito de Borja.—Borja, uno de tercera; Ma- 

llén. uno de tercera.
Distrito de Calatayud.—Calatayud, dos de se

gunda; Brea, uno de tercera.
' Distrito de Caspe.—Caspe, uno de tercera.

Distrito de Daroca.—Daroca, uno de tercera.
Distrito de Cariñena.—Cariñena, uno de tercera.
Distrito de Ejea de los Caballeros, bjea de 

los Caballeros, uno de tercera: Tauste, uno de 
tercera. .

Distrito de La Almunia de Doña Godina, uno 
de tercera; Alagón, uno de tercera.

' Distrito de Pina de Ebro.—Pina, uno de tercera.
Distrito de Sos.—Sos, uno de tercera.
Distrito de Tarazona.— Tarazona, uno de ter

cera.
Distrito de Zaragoza.—Zaragoza, nueve de pri

mera. .
Santander. 21 de agosto de I929.—Aprobado 

por S. M.—El Ministro de Justicia y Culto, Galo 
Ponte. (“Gaceta" 30 agosto I929).
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Ministerio de Hacienda Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN fijando las ¿otizaciones medias que han de 

servir de base para liquidar el recargo por depreciación de 
moneda en el mes de septiembre.

Nú ni. .678. '

limo. Sr.: Hn cumplimiento de las prevenciones 
Contenidas en la Real orden de 29 de mayo de 
I922 y vistas las cotizaciones medras durante el 
mes corriente, facilitadas a ese Centro directivo 
por la Junta Sindical del ilustre Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa de la de Madrid,

S. M. el Rey (q. 1). g.), conformándose con le 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer que las cotizaciones que han de 
servir de base durante el mes de septiembre pró
ximo venidero, para liquidar el tanto por ciento 
a que han de estar sujetas las mercancías produc
to y procedentes de naciones a las qué se aplique 
la primera columna del Arancel o de aquclhus cu
yas divisas tengan una depreciación en su par 
monetaria con la pesetai igual o superior al se
tenta por ciento, serán los siguientes: Bulgaria, 
cuatro enteros novecientas cuarenta milésimas; 
Yugoeslavia, once enteros novecientas ochenta y 
dos milésMnaá, y Turquía, tres enteros doscien
tas cincuenta y tres milésimas.

De Real orden lo digo a V. I. para su co®>ci- 
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 30 de agosto de I929.—P. D., 
Becerril.
Señor Director general de Aduanas.

REAL QRDER señalando el recargo que han de satisfa 
cer en la primera decena de septiembre, las liquidacio
nes de derechos d eArancel que se hagan efectivas en mo
neda de plata o billetes.

Nlüm. 679.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por 

Real decreto de lo de agosto de I920, Real orden 
de 11 del mismo mes y año y Real orden de 3 de 
febrero de I927,

Vistas las cotizaciones de la onza “Troy” de 
oro fino en el mercado de Londres y el promedio 
en la Bolsa de Madrid de la libra esterlina en 
giros a la vista sobre aquella plaza durante los 
días I9 al 29 del mes actual, ambos inclusive.

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, se ha ser
vido disponer que el recargo que debe cobrarse 
por las Aduanas en las liquidaciones de los dere
chos de Arancel correspondientes a las mercan
cías importadas y exportadas por las mismas du
rante la primera decena del mes de septiembre 
próximo venidero y cuyo pago haya de efectuarse 
en moneda de plata española o billetes del Banco 
será de treinta enteros setenta y tres céntimos 
de España, en vez de hacerlo en moneda de oro, 
por ciento.

4)e Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid. 30 de agosto de I929.—P. D., 
Becerril.
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta” 3I agosto I929).

REAL ORDEN disponiendo que se suspenda la aplicacio 
del Real decreto número 1.825 ("Gaceta” del l.° de ago^ 

to), entendiéndose prorrogados en todas sus partes,_ ha 
nueva orden, el régimen de restricción y las disposicW'1 - 
vigentes anteriores a la publicación del citado Real 
creto. .

1

1

. Nú 111. I.032.
Excrno. Sr.: Siendo imlispensable organizar 

servicios derivados del Reglamento compleinf" 
tario de la Restricción en forma metódica y a.c 
citada para evitar diferencias que podrían pcijti 
dicar a los mismos fines que persigue. , t

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispoiL 
que, a partir de la publicación de esta Real 
se suspenda la aplicación del Real decreto nún1 
ro I.825 (“Gaceta” del l.° de agosto), entendie^ 
dose prorrogados en todas sus partes, hasta nuev 
frden. el régimen de restricción y las disposiG 
nes vigentes anteriores a la publicaición del ciú 
do Real decreto.

Lo que de Real orden comunico a V. E. P*1 
su conócimiento y demás efectos. Dios gnal‘dc 
V. E. muchos años. Madrid. 30 de agosto de 19'' 
Martínez Anido.
Señor Director general del Instituto técnico 

Comjirobación y de Restricción de estupe* 
cientes. . ' |

(“Gaceta” 3! agosto 1929b

i

।
1

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDEN autorizando a la Dirección general del 
titulo Geográfico y Catastral para anunciar la CO'1V(,(|C 
toria de concursos- a plazas de Ingenieros Geógrafos 
entrada, correspondientes a los turnos que se indican.

i
F

Nlúm; 1.168.

Exento. Sr.: Habiéndose concedido el 
en el Cuerpo de Ingenieros Geógrafos al 
de los declarados en expectación de destino en 
concursos últimamente anunciados, y con ar'-6»- 
a lo preceptuado en la Real orden de 22 de lin
del corriente año, 'p

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con 
solicitado por esa Dirección general, ha tenn'0^ 
bien autorizarla para anunciar la convocatorin 
concursos a plazas de Ingenieros Geógrafos 
entrada, correspondientes a los turnos oc^i- 
Doctores o Licenciados en Ciencias; noveno, 
quiteetbs, y décimo, Ingenieros Industriales, 
arreglo a las instrucciones (¡ue se acompana 
a dichas convocatorias. t.¡-

De Real orden lo digo a V. E. para /u coi11' ;) 
miento y efectos consiguientes. Dios guar(R 
V. E. muchos años. Madrid. 27 de agosto de 19 
P. A., J. de Elola..
Señor Director general del Instituto Geogra 1 .

y Catastral.

r 
1 
1 
i 
'I

I

(“Gaceta" 3I agosto 1929-'
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